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Mun¡c¡pal¡dad Dist¡¡tal
Mariano Melgar

RESOLUCION DE ALCA LDíAN" o6\ .zozs.nonn

Mariano Mersar, 2 I FEB 2025

VISTO: La sol¡c¡tud presentada por Don ANTONY FABIAN meHOOZA mUÑOZ y Dona
SOLANCH DALESKA ABARCA CORRALES, con Expedientes N' 1346-2025, la Audienc¡a
Ún¡ca N' 004-2025-SCyDU/GDe|S/MDMM de fecha 1'1.02.2025, el lnforme N" 011-2025-
SCyDU-GDe|S-MDMM, del Responsable del Proced¡m¡ento de Separación Convencional y
D¡vorc¡o Ulterior de'fecha 11.02.2025, el Dictamen Legal No 038-2025-GAJ/tvlOlVlM de fecha
14.22.2025, y:

CONSIDERANDO:
Que, el Articulo'194'de la Constitución Políl¡ca del Perú, concordante con el Articulo ll

del Titulo Preliminar de Ia Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley N" 27972, establecen que los
Gob¡ernos Locales gozan de Autonomía Polít¡ca, Económica y Adm¡nistrat¡va de los asuntos de
su competencia; Autonomía que rad¡ca en la facullad de ejercer actos de Gobierno,
Admin¡strativo y de Adm¡nistración, con sujeción al Ordenamiento Jurídico;

Que, de acuerdo al Artículo 3' de la Ley N' 29227 - Ley que regula el Procedimiento No
Contenc¡oso de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior en las Munic¡pal¡dades y Notarias
señala que son competenles para llevar a cabo el proced¡m¡ento especial establecido en dicha
Ley, los Alcaldes D¡str¡tales y Provinciales, asl como las Notarias de la Jur¡sd¡cción del ultimo
domicilio conyugal o donde se celebró el matr¡mon¡o.

Que, la Ordenanza ¡/unic¡pal N" 725-MDMM, ratificada por la Ordenanza Municipal No

1081-MPA regula en el Texto Unico de Proced¡mientos Administrativos TUPA de la
Mun¡c¡pal¡dad Distrital de Mariano Melgar, el Proced¡m¡ento No Contencioso de la Separación
Convenc¡onal y D¡vorcio Ulterior y sus respect¡vos derechos, según lo establec¡do en la Ley No

29227 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-JUS.

Que, mediante E_xped¡ente Adm¡nistrativo No 1346-2025, los esposos Don ANTONY
FABIAN MENDOZA MUNOZ y Doña SOLANCH DALESKA ABARCA CORRALES, solicitan la

Separación Convencional y posterior Divorc¡o Ulterior, cumpliendo con presentar los
requisitos ex¡gidos en elArtículo 60 del Decreto Supremo No 009-2008-JUS.

Que, conforme a lo señalado por el arlículo 3' de la norma citada pueden acogerse a lo
d¡spueslo en la Ley, los cónyuges que, después de transcunidos dos (02) años de la
celebrac¡ón del matrimonio, decidan sol¡c¡tar su separación convencional y d¡vorcio uller¡or.

Que, de la cop¡a certif¡cada del Acta de Matr¡monio con Folio No4000348777
presentada obrante a fojas cuatro (04), se desprende que el Matrimon¡o Civil se celebró el 29 de
octubre de 2021, en la Municipal¡dad de Mariano Melgar, provincia y departamento de Arequ¡pa
habiendo transcurrido más de dos (02) años de su celebrac¡ón, por lo que cumple con el
requis¡lo establecido en elArticulo 30 del Decreto Supremo N" 009-2008-JUS.

Que, de conform¡dad con lo prev¡sto en los d¡spositivos legales que regulan el
Procedimiento No Contencioso de la Separac¡ón Convencional y D¡vorcio Ulterior en las
Municipalidades, ley N" 29227 y Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 009-2008-
JUS, las Mun¡cipalidades están facultada para tramitar las solic¡tudes de Separación
Convencional y D¡vorcio Ulterior, prev¡a acreditación ante la Dirección Nacional de Justicia del
l\¡in¡sterio de Justicia, lo que ha efectuado Ia Municipalidad Distr¡tal de Mar¡ano Melgar, tal como
consta en la Resolución D¡rectoral N" 001-2009-JUS/DNJ, de fecha 06 de Enero del 2009.

Que, en la Audiencia tln¡ca N" 004-2025-SCyDU/GDe|S/MDMM, de fecha 1'1 de febrero
de 2025 Don ANTONY FABIAN MENDOZA MUNOZ Y DOñA SOLANCH DALESKA ABARCA
CORRALES, se rat¡f¡caron en su voluntad de separarse convencionalmente, suscrib¡endo el
Acta de Aud¡encia Ún¡ca de Separación Convencional correspondiente, dejando aclarado que es
de única y exclusiva responsabil¡dad de los mismos, cualquier transgresión a la ley en relación a
la veracidad de los hechos que ellos af¡rman, en cuyo caso asum¡Én los efeclos de cualqu¡er
responsab¡lidad c¡vil, penal o adm¡nistrat¡va que pud¡era corresponderle.
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Que, estando a lo expuesto, y ver¡ficado los antecedentes se desprende que el
procedimiento se ha llevado regularmente en estr¡cta obseNanc¡a del Articulo 12' del D.S. N"
009-2008-JUS y, de conform¡dad con lo dispuesto en la Ley N' 29227 .

Que, por medio del lnforme N" 011-2025-SCyDUGDeIS-MDMM, el abogado
Responsable del Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or
concluye señalando que debe em¡tirse la Resoluc¡ón de Alcaldía declarando procedente la
pretens¡ón de los adm¡nistrados.

Que, la Gerencia de Asesoria Jurídica em¡te opin¡ón legal med¡ante el O¡ctamen N'
038-2025GAJIMDMM, concluyendo se declare fundada la pretensión de Ios adminislrados.

Por los fundamentos expuestos y estando a las facultades conferidas por el artículo 2o'.lnciso
6), concordante con el ariiculo 43" de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de N4un¡cipal¡dadesl
D¡ctamen Legal N' 038-2025-GAJ/MDMM de la Gerencia de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR FUNDADA la Separación Convencional y en
consecuenc¡a LEGALMENTE SEPARADOS a los cónyuges Don ANTONY FABIAN MENDOZA
MUÑOZ y Doñá SOLANCH DALESKA ABARCA CORRALES, suspendiéndose los debefes
relat¡vos al lecho, mesa y hab¡tación; quedando subs¡stente el vínculo matrlmon¡al y fenecido
el Régimen Patr¡monial de la Sociedad de Gananciales.

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a las partes, y a las unidades
Orgánicas que según sus funciones sean competentes, y REMITASE los actuados a la Of¡c¡na

de Separac¡ón Convenc¡onal y Divorcio Ulter¡or, para los fines cons¡guientes.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oñdna General de Atenc¡ón al Ciudadano y Gestión

Documentar¡a la notificación de la presente resolución, y a la Of¡c¡na de Modernización y

Tecnologias de lnformación y Comun¡cac¡ón su publ¡cación en el PORTAL WEB de la

Mun¡c¡palidad Distrital de Mar¡ano Melgar, y al responsable del PORTAL OE TRANSPARENCIA
de la Entidad, la difus¡ón corespondiente.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CI'MPLASE.

DISfRITALMUN
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